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Bogotá D.C., 30 de septiembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – ordena cumplimiento 
Rad. No. 11001-40-03-022-2018-00021-00 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda, secretaría 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en proveído de 5 de 
abril de 2022 y remita el link del expediente digitalizado al correo 
electrónico de la pasiva. 
 
Efectuado lo anterior, compútese el término de traslado que tiene 
el ejecutado para ejercer su derecho de defensa.  
 
CÚMPLASE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

NAH 
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